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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad.  

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Norma Angélica Aceves García.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados.   

24 de abril de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
24 de abril de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables.  

 

II.- SINOPSIS 

Agregar un capitulo relacionado con situaciones de riesgo y emergencias humanitarias. Prever que la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán implementar las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la protección 
de las personas con discapacidad en situaciones de riesgo, incluidas situaciones de emergencias humanitarias y 

desastres naturales.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 1º párrafo quinto, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

No tiene correlativo  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

DECRETO QUE ADICIONA UN CAPÍTULO X BIS A LA 
LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y LA PROTECCIÓN DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 
SITUACIONES DE RIESGO, DE EMERGENCIAS 

HUMANITARIAS Y DESASTRES NATURALES. 
 

ÚNICO. Se adiciona un Capítulo X Bis y un artículo 32 Bis 

a la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, para quedar en los siguientes términos: 

 
Capítulo X Bis 

Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias 
 

Artículo 32 Bis. La Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, deberán implementar 

las medidas necesarias para garantizar la seguridad 
y la protección de las personas con discapacidad en 

situaciones de riesgo, incluidas situaciones de 
emergencias humanitarias y desastres naturales, 

para lo cual deberán realizar, por lo menos, las 

acciones siguientes: 
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No tiene correlativo  

a) Formular protocolos específicos de evacuación en 

situaciones de riesgo, emergencias humanitarias y 
desastres naturales, para las personas con 

discapacidad, en los que se contemple la 
información sobre su localización y necesidades 

específicas; 

 
b) Diseñar y difundir, en formatos accesibles tales 

como el braille, la Lengua de Señas Mexicanas, la 
lectura fácil y la transcripción de audio y vídeo, 

información sobre los mecanismos de alerta 
temprana en caso de riesgo y emergencia 

humanitaria, los sistemas de protección, y las redes 
institucionales y comunitarias de respuesta en caso 

de crisis; 
 

c) Garantizar que los albergues y refugios 
destinados para la atención y resguardo de la 

población sean adecuados y accesibles para las 
personas con discapacidad, y 

 

d) Capacitar a todo el personal de protección civil 
sobre la manera de abordar la seguridad y la 

protección de las personas con discapacidad en 
situaciones de riesgo, emergencias humanitarias y 

desastres naturales. 
 

El cumplimiento de este artículo deberá contar, en 
todo momento, con el acompañamiento y opinión de 

las personas con discapacidad y las organizaciones 
que las representan. 
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TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Alejandro Contreras 


